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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Municipio es la institución jurídica, política y social, que tiene como finalidad organizar a una comunidad en la gestión autónoma
de sus intereses de convivencia primaria y vecinal, integrado y regido por un Ayuntamiento, órgano colegiado de representación
popular, pilar de la estructura gubernamental y representante de los intereses de los habitantes del Municipio, el cual a través de
la facultad representativa, consagrada en la Constitución Federal y Local, así como por las leyes y disposiciones reglamentarias;
expide disposiciones administrativas que organizan la Administración Pública Municipal.

Que el Municipio tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, tal como lo establecen la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como la del Estado de San Luis Potosí, motivo por el cual la Administración Pública Municipal debe
promover el desarrollo de condiciones económicas y sociales, brindando con ello seguridad y certeza jurídica a los gobernados.

El arábigo 126 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que no podrá hacerse pago alguno que no
esté comprendido en el Presupuesto o determinado por la ley posterior, así mismo el artículo 144 fracción IV párrafo quinto de la
Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso establezca
a su favor y, que los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o bien,
por quien ellos autoricen, conforme a la ley.

Que el artículo 38 fracción IV de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipio de San Luis Potosí,
establecen que el Presupuesto de Egresos de cada municipio constituye la expresión económica de la política gubernamental y
será el aprobado por los Ayuntamientos, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica del Municipio Libre del estado de San Luis
Potosí.

La ley anteriormente citada, dispone de manera fundamental que en el manejo de los recursos públicos habrán de guardar
equilibrio entre los ingresos aprobados y los egresos presupuestados a que se refieren la Ley de Ingresos y el Presupuesto de
Egresos aprobados anualmente.

Con fundamento a lo dispuesto en la fracción IX inciso b) del artículo 31 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del estado de San
Luis Potosí, es facultad del Ayuntamiento, formular y aprobar su Presupuesto de Egresos para cada ejercicio fiscal, con base en
sus ingresos disponibles sujetándose para ello a las normas contenidas en ésta y en las demás leyes aplicables.

El Presupuesto de Egresos del Municipio de Tanquian de Escobedo, S.L.P, para el Ejercicio Fiscal 2020, es el instrumento técnico
y político en el que el Municipio expresa las prioridades de su gestión, por lo que privilegia el gasto social sobre el gasto
administrativo y se construye sobre los siguientes principios.

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios
de San Luis Potosí, se presenta para el ejercicio 2021, la política de gasto, la estimación de los egresos, sus metas y objetivos,
del Municipio de Tanquian de Escobedo, S.L.P.

POLITICAS DEL GASTO

Para el Ejercicio Fiscal 2021, el Municipio de Tanquian de Escobedo, S.L.P., actuará conforme a las siguientes políticas de
Egresos:

 Equilibrio presupuestal entre los ingresos y los egresos
 Legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control       y rendición de cuentas

ESTIMACIÓN DE LOS EGRESOS

Para el año 2021 se estima tener un egreso por un monto de $ 68´140,054.00 (sesenta y ocho millones ciento cuarenta mil
cincuenta y cuatro pesos 00/100 m.n.), con los que se cubrirán las necesidades básicas y de crecimiento para el Municipio de
Tanquian de Escobedo, S.L.P.
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 DEL MUNICIPIO DE TANQUIAN DE ESCOBEDO, S.L.P.

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Tanquian de Escobedo, S.L.P. para el Ejercicio Fiscal
2021, para quedar como sigue:

TÍTULO PRIMERO
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. El presente presupuesto de egresos tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto
público municipal para el ejercicio fiscal de 2021, de conformidad con los artículos 115, 126, 127, y 134 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 48, 54, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 71, 75, 76, 78, 79, 80, 81, 84 y 85 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental; 1, 8, 10, 11, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21 y demás relativos de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios; capítulos I y V de la Ley de Coordinación Fiscal; Lineamientos para la construcción y
diseño de indicadores de desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico del Consejo Nacional de Armonización Contable
(CONAC); el Acuerdo por el que se emite la clasificación programática del CONAC; 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; 114, fracción IV, antepenúltimo párrafo, y 115, segundo párrafo, 133 y 135 de la Constitución Política
del Estado de San Luis Potosí; 1, 2, 4, 6, 17, 18, 19, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 38, fracciones IV y VIII, 41, 42, 43,
44, 45, 47, 48, 50, 51, 52, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 64, 73, 79, 80, 82 y demás relativos de la Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí; 29, 31, inciso b, fracción IX, 70, fracción I, 75, fracción
III, 81, fracciones X, XII, y XIV, 86, fracciones II, III,  V, VIII, y XXXIX, 115 y 120 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado
de San Luis Potosí; 7 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosí; 21 y 22, de la Ley de Planeación
del Estado y Municipios de San Luis Potosí; 1, 2, 9, fracción IX,  13, fracción VII, y 14, fracción VI, de la Ley de Deuda Pública del
Estado y Municipios de San Luis Potosí; 1, 8, 9, 10, 11, 12, 17, 20 y 23 de la Ley Reglamentaria del Artículo 133 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí en Materia de Remuneraciones; 1, 7, 8, 12, 14, 15, 16 22, y 23 de la Ley
de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí; 1, 8, 18, 19, 32, 33, 34, 36, y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí; y las demás disposiciones aplicables a la materia.

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador el Plan Municipal
de Desarrollo 2018 - 2021 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el mismo.

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría del Municipio, en el ámbito de sus respectivas competencias,
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente presupuesto, así como determinar las normas y
procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público
municipal.

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de competencia
del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y a la Contraloría interna del Municipio, en el ámbito de sus
atribuciones, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y
Municipios de San Luis Potosí, y demás ordenamientos aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda
a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 2. Para los efectos de este Presupuesto se entenderá por:

I. Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones y reducciones al
Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y
metas de los programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores del Gasto.
II. Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS): Conjunto de obligaciones contraídas, devengadas, contabilizadas y
autorizadas dentro de las asignaciones presupuestarias que no fueron liquidadas a la terminación o cierre del ejercicio fiscal
correspondiente y que son transferidas al ejercicio corriente para su liquidación.
III. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o cualquier forma por la cual
se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno Municipal.
IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto
de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores del Gasto.
V. Balance presupuestario: La diferencia entre los Ingresos totales incluidos en la Ley de Ingresos, y los Gastos totales
considerados en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la deuda.
VI. Balance presupuestario de recursos disponibles: La diferencia entre los Ingresos de libre disposición incluidos en la Ley de
Ingresos, más el Financiamiento Neto y los Gastos no etiquetados considerados en el Presupuesto de Egresos, con excepción de
la amortización de la deuda.
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VII.Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios
requeridos por los entes públicos.
VIII. Clasificación Administrativa: Es la presentación del Presupuesto de Egresos que tiene por objeto agrupar las previsiones de
gasto conforme a sus ejecutores, en sus diferentes tipos de ramos.
IX. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: La Clasificación Económica
de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito
general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general.
X. Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen
los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la
población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo
Económico y Otros no Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos
financieros que se asignan para alcanzarlos.
XI. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos
públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar
las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de
controlar su aplicación.
XII.Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el presupuesto, de acuerdo
con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes
públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias,
en el marco del Presupuesto de Egresos.
XIII. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuestal que relaciona las transacciones públicas que generan gastos con
los grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en Corriente; de Capital; Amortización de la deuda y
disminución de pasivos; Pensiones y Jubilaciones; y Participaciones.
XIV. Clasificación Programática: Clasificación que tiene por objeto establecer la clasificación de los programas presupuestarios
de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los
programas presupuestarios.
XV. Contraloría: La Contraloría Interna del Municipio.
XVI. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica del Municipio Libre, las cuales son objeto de control
presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal.
XVII. Economías o Ahorros Presupuestarias: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado.
XVIII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, el ayuntamiento municipal y las entidades de la administración pública
paramunicipal.
XIX. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal mayoritaria, los fideicomisos
públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería
Municipal.
XX. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o alguna de las demás
entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias
del desarrollo.
XXI. Gasto Corriente: Las erogaciones por concepto de servicios personales, materiales y suministros, así como servicios
generales, que ejercen los ejecutores del gasto para la operación de su aparato administrativo
XXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado integrado por los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los
Municipios, por conducto del Estado, para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud,
infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros.
XXIII. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración Pública tendientes
a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la adquisición de acciones y títulos de crédito
de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de
los diversos sectores de la economía.
XXIV. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del Municipio y que
por su naturaleza no están asociados a programas específicos.
XXV.Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del Municipio, por lo cual
están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social.
XXVI. Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente a los aprobados en
la Ley de Ingresos del municipio vigente.
XXVII. Ley de Presupuesto: Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí.
XXVIII.Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma resumida, sencilla y
armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación nacional,
estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para
obtener y verificar la información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e



VIERNES 15 DE ENERO DE 2021 7

insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de los
objetivos
XXIX. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a través de las cuales
se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos:
humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales
especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras
debidamente coordinadas.
XXX.Programa presupuestario: Categoría y estructura programática que organiza en forma representativa y homogénea la
asignación de recursos y del gasto público para el cumplimiento de los objetivos y metas, lo cual considera el gasto no programable.
Además, permiten identificar actividades específicas, así como las unidades responsables que participan en la ejecución.
a. Son el elemento fundamental del Presupuesto basado en Resultados (PbR), el cual se constituye como el conjunto de
actividades y herramientas que permite apoyar las decisiones presupuestarias en información que sistemáticamente incorpora
consideraciones sobre los resultados del ejercicio de los recursos públicos, con el objeto de mejorar la calidad del gasto y
promover una adecuada rendición de cuentas. Durante su elaboración se establecen objetivos, metas e indicadores estratégicos
y de gestión, los cuales fungen como instrumentos para su evaluación; además, permiten medir el impacto que se logra con su
implementación.
XXXI. Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas prioritarias
consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y servicios básicos a precios y tarifas
por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento no implica contraprestación alguna.
XXXII. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el cumplimiento de los
objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos.
XXXIII.Unidad Presupuestal: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del Municipio que tiene a su
cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir
con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y reglamentarias.
XXXIV. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades Presupuestales, en las
que se desconcentran parte del ejercicio presupuestal y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos
para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo.

Nota: Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia.

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio económico o el erario
del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal.

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para
satisfacer los objetivos a los que están destinados, de conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y artículo 135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí.

Artículo 5. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con lo establecido en
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, y las demás disposiciones
normativas aplicables.

Todas las asignaciones presupuestarias del presente Presupuesto y de documentos de la materia deberán cumplir con las
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de San Luis Potosí.

Artículo 6. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales y Cuenta Pública, sobre la situación económica, las
finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este Presupuesto;
informes de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; y la evolución de las erogaciones correspondientes a
los programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; de ciencia, tecnología
e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos
para la atención de grupos vulnerables,  erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático y medio
ambiente.

Artículo 7. El gasto total aprobado y ejercido por el Ayuntamiento en el Presupuesto de Egresos deberá contribuir al Balance
presupuestario sostenible.
Artículo 8. Solo se podrá comprometer recursos con cargo al presupuesto autorizado, cuando se cuente con una suficiencia
presupuestal y previamente autorizada, donde esté identificada la fuente del financiamiento; ningún egreso podrá efectuarse sin
estar alineado a la respectiva partida de gasto del Presupuesto de Egresos.
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Artículo 9. Solo se procederá a hacer pagos con base en el Presupuesto de Egresos autorizado y por los conceptos efectivamente
devengados, siempre que se hubieren registrado y contabilizado debida y oportunamente las operaciones consideradas en éste.

Artículo 10. Todo aumento o creación de gasto que afecte el Presupuesto de Egresos, deberá acompañarse con la correspondiente
iniciativa de ingreso o compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto.

Artículo 11. Se podrán realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos, cuando el Ayuntamiento
autorice adecuaciones presupuestarias con cargo a los Ingresos excedentes que obtengan.

Artículo 12. En caso de contraer Financiamiento Interno, se deberá de incluir en el Presupuesto de
Egresos los gastos que generará el pago de intereses y amortizaciones.

Artículo 13. Para la asignación global de recursos para servicios personales, se deberá observar lo dispuesto en el artículo 10 de
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y no podrá incrementarse la asignación de recursos
para servicios personales durante el ejercicio fiscal, exceptuando el pago de sentencias laborales definitivas emitidas por la
autoridad competente.

Artículo 14. Los ahorros y economías, deberán destinarse en primer lugar a corregir desviaciones del Balance presupuestario de
recursos disponibles negativo y en segundo lugar a los programas prioritarios.

Artículo 15. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición, estarán a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Artículo 16. En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos, previstos en la Ley de Ingresos, se estará a lo
dispuesto en el Artículo 15 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Artículo 17. A más tardar el 15 de enero de cada año, se deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación las Transferencias
Federales Etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas, incluyendo los
rendimientos financieros generados.

Artículo 18. Las Transferencias Federales Etiquetadas que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan
comprometido y aquéllas devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante
el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución establecido en el convenio
correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación,
a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes, incluyendo los rendimientos financieros generados.

CAPÍTULO II
De las Erogaciones

Artículo 19. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Tanquian de Escobedo, S.L.P., para el Ejercicio Fiscal 2021, asciende a
la cantidad de $ 68´140,054.00 (sesenta y ocho millones ciento cuarenta mil cincuenta y cuatro pesos 00/100 m.n.), presupuesto
equilibrado con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021.

Artículo 20. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de Financiamiento,
es la siguiente:

Clasificación por Fuentes de Financiamiento

NO CATEGORIAS Importe %

1 NO ETIQUETADOS

11 Recursos Fiscales 33,109,574 48.59

12 Financiamientos internos 0 0.00

13 Financiamientos externos 0 0.00
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14 Ingresos propios 0 0.00

15 Recursos Federales 0 0.00

16 Recursos Estatales 0 0.00

17 Otros recursos de libre disposición 0 0.00

2 ETIQUETADOS

25 Recursos Federales 34,030,480 49.94

26 Recursos Estatales 1,000,000 1.47

27 Otros recursos 0 0.00

TOTAL $             68,140,054 100

Artículo 21. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se distribuye
de la siguiente manera:

Clasificación por Tipo de Gasto

TG CATEGORIA Importe %

1 Gasto Corriente 29,916,000.00 43.90

2 Gasto de Capital 35,280,480.00 51.78

3 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 2,793,574.00 4.10

4 Pensiones y Jubilaciones 150,000.00 0.22

5 Participaciones 0.00 0.00

TOTAL 68,140,054.00 100

Artículo 22. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel de
capítulo, concepto, partida genérica y partida específica, se distribuye de la siguiente manera:

Clasificación por Objeto del Gasto

COG Rubro Importe %

1000 SERVICIOS PERSONALES 15,255,000 22.39

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 13,415,000 19.69

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 5,000 0.01

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 1,605,000 2.36

1400 SEGURIDAD SOCIAL 0.00

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 230,000.00 0.34

1600 PREVISIONES 0.00 0.00
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1700 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 0.00 0.00

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 5,275,000.00 7.74

2100 MATERIALES  DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS
OFICIALES 1,370,000.00 2.01

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 220,000.00 0.32

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 0.00 0.00

2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 862,000.00 1.27

2500 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 0.00 0.00

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,900,000.00 2.79

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 10,000.00 0.01

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 0.00 0.00

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 913,000.00 1.34

3000 SERVICIOS GENERALES 5,546,000.00 8.14

3100 SERVICIOS BÁSICOS 315,000.00 0.46

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 320,000.00 0.47

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 920,000.00 1.35

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 70,000.00 0.10

3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 330,000.00 0.48

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 60,000.00 0.09

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 500,000.00 0.73

3800 SERVICIOS OFICIALES 2,964,000.00 4.35

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 67,000.00 0.10

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 3,990,000.00 5.86

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 0.00 0.00

4200 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO 0.00 0.00

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 0.00

4400 AYUDAS SOCIALES 3,840,000.00 5.64

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 150,000.00 0.22

4600 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS 0.00

4900 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 0.00

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 250,000.00 0.37

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 250,000.00 0.37

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 0.00 0.00
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5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 0.00 0.00

5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 0.00 0.00

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0.00 0.00

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 0.00 0.00

5700 ACTIVOS BIOLÓGICOS 0.00 0.00

5800 BIENES INMUEBLES 0.00 0.00

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 0.00 0.00

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 35,030,480.00 51.41

6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 35,030,480.00 51.41

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 0.00 0.00

6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 0.00 0.00

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 0.00

7100 INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 0.00

7200 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 0.00

7300 COMPRA DE TÍTULOS Y VALORES 0.00

7400 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 0.00

7500 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS 0.00

7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS 0.00

7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 0.00

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00

8100 PARTICIPACIONES 0.00

8300 APORTACIONES 0.00

8500 CONVENIOS 0.00

9000 DEUDA PÚBLICA 2,793,574.00 4.10

9100 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 1,100,000.00 1.61

9200 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 500,000.00 0.73

9300 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 300,000.00 0.44

9400 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 100,000.00 0.15

9500 COSTO POR COBERTURAS 0.00

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 793,574.00 1.16

TOTAL 68,140,054.00 100

Artículo 23. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación Administrativa, se distribuye de la
siguiente manera:
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Clasificación Administrativa

CA SECTOR Importe %

3.0.0.0.0 Sector Público Municipal 0.00

3.1.0.0.0 Sector público no financiero 0.00

3.1.1.0.0 Sector público no financiero 0.00

3.1.1.1.0 Gobierno Municipal 68,140,054.00

3.1.1.1.1 Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 68,140,054.00
100

3.1.1.2.0 Entidades paraestatales y fideicomisos no empresariales y no
financieros

TOTAL 68,140,054.00 100

Artículo 24. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a nivel de
finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera:

Clasificación Funcional del Gasto

CFN Finalidad - Funcion Importe %

1 Gobierno
26,226,000.00 38.49

1.1 Legislación 0.00 0.00

1.2 Justicia 0.00 0.00

1.3 Coordinación de la Política de Gobierno
592,000.00 0.87

1.4 Relaciones Exteriores 0.00 0.00

1.5 Asuntos Financieros y Hacendarios
24,864,000.00 36.49

1.6 Defensa 0.00 0.00

1.7 Asuntos de Orden Público y de Seguridad 525000.00 0.77

1.8 Investigación Fundamental (Básica)
245,000.00 0.36

1.9 Otros Servicios Generales 0.00 0.00

2 Desarrollo Social
38,870,480.00 57.04

2.1 Protección Ambiental 0.00 0.00
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2.2 Vivienda y Servicios a la Comunidad
35,030,480.00 51.41

2.3 Salud
300,000.00 0.44

2.4 Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales
100,000.00 0.15

2.5 Educación
190,000.00 0.28

2.6 Protección Social
3,250,000.00 4.77

2.7 Otros Asuntos Sociales 0.00 0.00

3 Desarrollo Económico
250,000.00 0.37

3.1 Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 0.00 0.00

3.2 Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 0.00 0.00

3.3 Combustibles y Energía 0.00 0.00

3.4 Minería, Manufacturas y Construcción 0.00 0.00

3.5 Transporte 0.00 0.00

3.6 Comunicaciones 0.00 0.00

3.7 Turismo 200000.00 0.29

3.8 Investigación y Desarrollo relacionados con Asuntos Económicos
50,000.00 0.07

3.9 Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 0.00 0.00

4 Otras
2,793,574.00 4.10

4.1 Transacciones de la Deuda Pública/Costo Financiero de la Deuda
2,000,000.00 2.94

4.2 Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre diferentes Niveles y
Órdenes de Gobierno 0.00 0.00

4.3 Saneamiento del Sistema Financiero 0.00 0.00

4.4 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 793574.00 1.16

TOTAL
68,140,054.00

100

Artículo 25. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación Programática, desglosando por
programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera:
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Clasificación Programática

Programas y Subprograma CP Importe %

Subsidios: Sector Social y Privado 0.00 0.00

Sujetos a reglas de operación S 0.00 0.00

Otros Subsidios U 0.00 0.00

Desempeño de las Funciones 65,196,480.00 95.68

Prestación de Servicios Públicos E 65,196,480.00 95.68

Provisión de Bienes Públicos B 0.00 0.00

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas P 0.00 0.00

Promoción y fomento F 0.00 0.00

Regulación y supervisión G 0.00 0.00

Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federal) A No aplica

Específicos R 0.00 0.00

Proyectos de Inversión K 0.00 0.00

Administrativos y de Apoyo 0.00 0.00

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia
institucional M 0.00 0.00

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión O 0.00 0.00

Operaciones ajenas W 0.00 0.00

Compromisos 0.00 0.00

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional L 0.00 0.00

Desastres Naturales N 0.00 0.00

Obligaciones 150,000.00 0.22

Pensiones y jubilaciones J 150,000.00 0.22

Aportaciones a la seguridad social T 0.00 0.00

Aportaciones a fondos de estabilización Y 0.00 0.00

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones Z 0.00 0.00

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal) No aplica

Gasto Federalizado I No aplica
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Participaciones a entidades federativas y municipios C No aplica

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la
banca D 2,000,000.00 2.94

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores H 793574.00 1.16

TOTAL

68,140,054
100

Artículo 26. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación Económica de los Ingresos, de
los Gastos y del Financiamiento, se distribuye de la siguiente manera:

Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento
(Estructura Básica)

No. Categorías Parcial Monto

1 Ingresos

1.1 Total Ingresos Corrientes 67,040,054.00

1.1.1 Impuestos 1,135,000.00

1.1.2 Contribuciones a la Seguridad Social 0.00

1.1.3 Contribuciones de Mejoras 0.00

1.1.4 Derechos, Productos y Aprovechamientos
Corrientes 1,088,000.00

1.1.5 Rentas de la Propiedad 0.00

1.1.6 Venta de Bienes y Servicios de Entidades del
Gobierno Federal/ Ingresos de Explotación
de Entidades Empresariales 0.00

1.1.7 Subsidios y Subvenciones Recibidos por las
Entidades Empresariales Públicas 0.00

1.1.8 Transferencias, Asignaciones y Donativos
Corrientes Recibidos 243,000.00

1.1.9 Participaciones 64,574,054.00

1.2 Total Ingresos de Capital 0.00

1.2.1 Venta (Disposición) de Activos 0.00

1.2.1.1 Venta de Activos Fijos 0.00

1.2.1.2 Venta de Objetos de Valor 0.00

1.2.1.3 Venta de Activos No Producidos 0.00

1.2.2 Disminución de Existencias 0.00

1.2.3 Incremento de la depreciación, amortización,
estimaciones y provisiones acumuladas 0.00
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1.2.4 Transferencias, asignaciones y donativos de
capital recibidos 0.00

1.2.5 Recuperación de inversiones financieras
realizadas con fines de política 0.00

Total de Ingresos 67,040,054.00

2 Gasto

2.1 Total Gastos Corrientes 32,009,574.00

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del
Gobierno General/ Gastos de Explotación de
las entidades empresariales 12,514,574.00

2.1.1.1 Remuneraciones 15,255,000.00

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 250,000.00

2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución (+)
Incremento (-)) 0.00

2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de
Capital Fijo) 0.00

2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 0.00

2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción
y las importaciones de las entidades
empresariales 0.00

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 0.00

2.1.3 Gastos de la propiedad 0.00

2.1.3.1 Intereses 0.00

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de
Intereses 0.00

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 0.00

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos
corrientes otorgados 3,990,000.00

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y
otros a las entidades empresariales públicas 0.00

2.1.7 Participaciones 0.00

2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 0.00

2.2 Total Gastos de Capital 35,030,480.00

2.2.1 Construcciones en Proceso 35,030,480.00

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 0.00

2.2.3 Incremento de existencias 0.00
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2.2.4 Objetos de valor 0.00

2.2.5 Activos no producidos 0.00

2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de
capital otorgados 0.00

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines
de política económica 0.00

Total  del Gasto 67,040,054.00

3 Financiamiento

3.1 Total Fuentes Financieras 0.00

3.1.1 Disminución de activos financieros 0.00

3.1.2 Incremento de pasivos 0.00

3.1.3 Incremento del patrimonio 0.00

3.2 Total Aplicaciones Financieras (usos) 1,100,000.00

3.2.1 Incremento de activos financieros 0.00

3.2.2 Disminución de pasivos 1100000.00

3.2.3 Disminución de Patrimonio 0.00

Total Financiamiento 1,100,000.00

Artículo 27. En cumplimiento del marco jurídico vigente en el Estado, se impulsará, de manera transversal, la igualdad sustantiva
entre mujeres y hombres a través de la incorporación de la perspectiva de género en la programación y presupuestación, ejecución,
seguimiento, evaluación de resultados y rendición de cuentas de los Programas Presupuestarios de la Administración Pública
Municipal.

Por ello, para el ejercicio fiscal 2021 se establece un importe de $ 5’000,000.00 que corresponde a inversión destinada para la
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres que se distribuye en 4 programas presupuestarios, como se muestra a continuación:

Programa presupuestario Presupuesto
aprobado

NOTA: SE ENCUENTRAN INCLUIDOS EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS ANEXO IV

Artículo 28. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es un elemento fundamental para evaluar el
compromiso de los distintos órdenes de gobierno, incluyendo al municipal, por lo que invertir en la infancia y la adolescencia es
estratégico para el desarrollo del país y el presupuesto es la expresión de sus prioridades, es por eso que los programas
presupuestarios son los instrumentos para favorecer la equidad y el desarrollo social para obtener niños y niñas más sanos y
educados, ciudadanos más empoderados y una sociedad más democrática. Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas
del municipio bajo el enfoque de derechos y contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el
bienestar de la niñez, para el ejercicio fiscal 2021 se establece un importe de $ 7’000,000.00 que corresponde a inversión destinada
para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en 4 programas presupuestarios, como se muestra a continuación:

Programa presupuestario Presupuesto
aprobado

NOTA: SE ENCUENTRAN INCLUIDOS EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS ANEXO IV
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Artículo 29. Las previsiones para atender a la población afectada por desastres naturales y otros siniestros, se distribuyen de la
siguiente forma:

Ayudas por Desastres Naturales y Otros Siniestros

Partida Asignación presupuestal Destinatario Procedencia del recurso
A 0.00
B 0.00
C 0.00

Total 0.00

Artículo 31. El gasto contemplado en el presente presupuesto de egresos corresponde únicamente al ejercicio fiscal 2021 y no
cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con erogaciones plurianuales.

Artículo 32. No se desglosa pago para contratos de asociaciones público privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio
2021, debido a que el municipio no tiene contratos suscritos al amparo de la Ley de Asociaciones Público-Privadas en Proyectos
para la Prestación de Servicios del Estado y Municipios, por lo que no existen compromisos ligados a Asociaciones Público
Privadas (APP

CAPÍTULO III
De los Servicios Personales

Artículo 33. En el ejercicio fiscal 2021, la Administración Pública Municipal contará con 277 plazas de conformidad con lo siguiente:

Analítico de plazas de la administración pública municipal

AREA DE ADSCRIPCIÓN/
DEPARTAMENTO PUESTO No DE

PLAZAS P E C H

PRESIDENCIA
MUNICIPAL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 1 0 0 1 0

PRESIDENCIA
MUNICIPAL SINDICO MUNICIPAL 1 0 0 1 0

PRESIDENCIA
MUNICIPAL REGIDORA DE MAYORÍA 1 0 0 1 0

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

PRIMER REGIDOR DE REPRESENTACION
PROPORCIONAL 1 0 0 1 0

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

SEGUNDO REGIDOR DE REPRESENTACION
PROPORCIONAL 1 0 0 1 0

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

TERCER REGIDOR DE REPRESENTACION
PROPORCIONAL 1 0 0 1 0

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

CUARTO REGIDOR DE REPRESENTACION
PROPORCIONAL 1 0 0 1 0

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

QUINTO REGIDOR DE REPRESENTACION
PROPORCIONAL 1 0 0 1 0

SUMA 8 0 0 8 0
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AREA DE ADSCRIPCIÓN/
DEPARTAMENTO PUESTO No DE

PLAZAS P E C H

ASESOR JURIDICO JEFE DEPARTAMENTO ASESOR JURIDICO 1 1 0 0 0

SUMA 1 1 0 0 0

AREA DE ADSCRIPCIÓN/
DEPARTAMENTO PUESTO No DE

PLAZAS P E C H

ASUNTOS INDIGENAS JEFE DEPARTAMENTO ASUNTOS INDIGENAS 1 1 0 0 0

SUMA 1 1 0 0 0

AREA DE ADSCRIPCIÓN/
DEPARTAMENTO PUESTO No DE

PLAZAS P E C H

ATENCION CIUDADANA JEFE DEPARTAMENTO ATENCION
CIUDADANA 1 1 0 0 0

SUMA 1 1 0 0 0

AREA DE ADSCRIPCIÓN/
DEPARTAMENTO PUESTO No DE

PLAZAS P E C H

DEPORTE COORDINADOR DEPORTE 1 1 0 0 0

DEPORTE AUXILIAR DE DEPORTE 1 1 0 0 0

SUMA 2 2 0 0 0

AREA DE ADSCRIPCIÓN/
DEPARTAMENTO PUESTO No DE

PLAZAS P E C H

INSTITUTO DE LA MUJER ENCARGADA INSTITUTO DE LA MUJER 1 1 0 0 0

SUMA 1 1 0 0 0

AREA DE ADSCRIPCIÓN/
DEPARTAMENTO PUESTO No DE

PLAZAS P E C H

CONTRALORIA INTERNA CONTRALOR INTERNO 1 0 0 1 0

SUMA 1 0 0 1 0

AREA DE ADSCRIPCIÓN/
DEPARTAMENTO PUESTO No DE

PLAZAS P E C H

GIROS MERCANTILES Y
ALCOHOLES JEFE DE GIROS MERCANTILES Y ALCOHOLES 1 1 0 0 0

SUMA 1 1 0 0 0

AREA DE ADSCRIPCIÓN/
DEPARTAMENTO PUESTO No DE

PLAZAS P E C H
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DIRECCION DE
EDUCACION DIRECTOR DE EDUCACION 1 1 0 0 0

SUMA 1 1 0 0 0

AREA DE ADSCRIPCIÓN/
DEPARTAMENTO PUESTO No DE

PLAZAS P E C H

DESARROLLO RURAL JEFE DEPARTAMENTO DESARROLLO RURAL 1 0 0 1 0

SUMA 1 0 0 1 0

AREA DE ADSCRIPCIÓN/
DEPARTAMENTO PUESTO No DE

PLAZAS P E C H

ECOLOGIA JEFE DEPARTAMENTO ECOLOGIA 1 1 0 0 0

ECOLOGIA AUXILIARES DE ECOLOGIA 29 29 0 0 0

SUMA 30 30 0 0 0

AREA DE ADSCRIPCIÓN/
DEPARTAMENTO PUESTO No DE

PLAZAS P E C H

LUDOTECA JEFE DEPARTAMENTO LUDOTECA 1 1 0 0 0

SUMA 1 1 0 0 0

AREA DE ADSCRIPCIÓN/
DEPARTAMENTO PUESTO No DE

PLAZAS P E C H

PROSPERA JEFE DEPARTAMENTO PROSPERA 1 1 0 0 0

SUMA 1 1 0 0 0

AREA DE ADSCRIPCIÓN/
DEPARTAMENTO PUESTO No DE

PLAZAS P E C H

BIBLIOTECA MUNICIPAL JEFE DEPARTAMENTO BIBLIOTECA MPAL 1 1 0 0 0

SUMA 1 1 0 0 0

AREA DE ADSCRIPCIÓN/
DEPARTAMENTO PUESTO No DE

PLAZAS P E C H

OBRAS PUBLICAS DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 1 1 0 0 0

OBRAS PUBLICAS AUXILIAR OBRAS PUBLICAS 4 4 0 0 0

SUMA 5 5 0 0 0

AREA DE ADSCRIPCIÓN/
DEPARTAMENTO PUESTO No DE

PLAZAS P E C H
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DIRECCION DE
CATASTRO DIRECTOR DE CATASTRO 1 1 0 0 0

SUMA 1 1 0 0 0

AREA DE ADSCRIPCIÓN/
DEPARTAMENTO PUESTO No DE

PLAZAS P E C H

SECRETARIA GENERAL SECRETARIO GENERAL 1 0 0 1 0

SUMA 1 0 0 1 0

AREA DE ADSCRIPCIÓN/
DEPARTAMENTO PUESTO No DE

PLAZAS P E C H

TESORERIA MUNICIPAL TESORERA MUNICIPAL 1 0 0 1 0

SUMA 1 0 0 1 0

AREA DE ADSCRIPCIÓN/
DEPARTAMENTO PUESTO No DE

PLAZAS P E C H

SERVICIOS
GENERARLES DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 1 1 0 0 0

SUMA 1 1 0 0 0

AREA DE ADSCRIPCIÓN/
DEPARTAMENTO PUESTO No DE

PLAZAS P E C H

SMDIF COORDINADOR OPERATIVO 1 1 0 0 0

SMDIF AUXILIAR DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS 6 1 0 0 0

SMDIF CHOFER 1 1 0 0 0

SUMA 8 8 0 0 0

AREA DE ADSCRIPCIÓN/
DEPARTAMENTO PUESTO No DE

PLAZAS P E C H

REGISTRO CIVIL DIRECTOR REGISTRO CIVIL 1 1 0 0 0

SUMA 1 1 0 0 0

AREA DE ADSCRIPCIÓN/
DEPARTAMENTO PUESTO No DE

PLAZAS P E C H

RASTRO MUNICIPAL JEFE DEPARTAMENTO DE RASTRO
MUNICIPAL 1 1 0 0 0

RASTRO MUNICIPAL AUXILIAR DE RASTRO 3 3 0 0 0

SUMA 4 4 0 0 0

AREA DE ADSCRIPCIÓN/
DEPARTAMENTO PUESTO No DE

PLAZAS P E C H


